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A N U N C I O S 
En uso de las atribuciones que 

me han sido conferidas declaro 
aprobados los l íquidos imponibles 
correspondientes a las fincas rús t i 
cas del t é rmino municipal de Riaño 
tal como estuvieron expuestos al 
público con las siguientes modifica 
cienes: Cereal riego 1.a 917 pesetas 
idem 2.a 734 pesetas Prado riego 2 a 
668 pesetas. Idem 3.a 434 pesetas. Ce 
real secano 1.a 448 pesetas. Idem 2.a 
386 pesetas. Idem 3.a 170 pesetas. 
Idem 5.a 41 peseta. Prad i secano 1.a 
528 pesetas Idem 2.a 403 pesetas. 
Monte alto 2.a, del M U- P. n.0 524 
15 pesetas. Idem Monte bajo, 15 pe
setas. Idem Monte bajo del M . U. P. 
n.0 525 15 pe etas. Idem Monte bajo 
de M. U . P. n.0 526 15 pesetas Idem 
Monte bajo del M U . P. n.0 527 
15 pesetas. Idem monte b:jjo del 
M.U. P. n.0 528 15 pesetas. 

igualmente apruebo los corres 
pondientes al t é rmino municipal de 
Igüeña, con las siguientes excepcio
nes: Cereal secano 5.a 28 pesetas. 
Monte bajo de los M . U P n 0 347. 
318,349,350, 351, 354,355 y 356, 12 
pesetas. 

Contra los presentes acuerdos po 
drán reclamar los interesados ante 
la Dirección General de Propieda
des y Cont r ibuc .ón Territorial du 
rante un plazo de quince días , a par
tir de la publ icación del presente 
Nuncio, 

León, 23 de Marzo de 1957. - El In
geniero Jefe provincial, Francisco 
Jordán de Urries.—V. B 0: El Dele
gado de Hacienda, P. S., Julio Fer
nández Crespo, 1424 

Jueves 28 de Marzo de 1957 No ic publica los dotolngas ni díci teiílvoa; 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta!. •, 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por lOil para amortización de empréstito 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días , se 
ha l l a rán expuestos al públ ico , en el 
Ayuntamiento de Sabero, los valores 
unitarios definitivos de las fincas 
rús t icas de dicho t é rmino munici 
pal, cuya relación es como sigue: 

Huerta Ua, 1.1Ó7.—Cereal riego 1.a, 
917 . - Id . id . 2 a, 734.—Id. i d . 3.a. 550. 
Arboles frutales U.a, 942 —Prado rié 
go 1.a, 1.078.—Id. id . 2.a, 668. - Idem 
id. 3.a,434.—Cereal t u b é r c u l o U " , 571. 
Cereal secano 1.a, -287.—Id. i d . 2.a, 
1 9 6 . - I d . i d . 3.a, 80.—Id. id . 4 a , 4 l . -
Arboles frutales secanoUa( 568,-Pra
do secano 1.a, 576 — I d . i d . 2.a. 358. 
Id . id . 3.a, 260 . - Id . id . 4.a, 188.—Ar
boles ribera, 1.a, 351 .—Id. id . 2.a, 236. 
Era U.a, 196.—Pinar U.a, 110.-Pasti
zal U.a( 80—Monte alto U.a. 6 7 . -
Monte bajo U.a, .29.—Erial a pastos 
U.a, 18—Monte uti l idad pública nu
mero 456.-Monte alto U.a, 67.— 
Monte bajo U(a, 29. —Erial a pastos 
U.a, 12 . -Monte U . P. n.0 458 . - M on ' 
te alto U.a, 29. - M o n t e bajo U.8, 12. 
Erial a pastos U.a, 12 . -Monte U . P. 
n ú m . 459—Monte bajo U.a( 29. ~ 
Erial a pastos U,a, 34.—Monte U . P. 
n ú m . 460.-Monte alto Ü.a 6 7 . - M o n 
te bajo'U'8, 29. —Erial a pastos 12 — 
Monte U . P. n ú m . 462.—Monte bajo 
U.a, 29 . -Er i a l a pastos .U.a, 34.— 
Monte U . P. n ú m . 463.—Monte bajo 
.29—Erial a pastos 12 . -Monte U . P. 
n ú m . 468 —Monte alto 67 . -Monte 
bajo U.a, 29 . - Erial a pastos U.a, 12. 

El citado plazo da rá comienzo en 
la fecha de publ icación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
^Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica-

Leónr21 de Marzo de 1957. - E l In
geniero Jefe provincial, Francisco 
Jordán de U r r i e s - V . 0 Bc: El Dele
gado de Hacienda, P. Julio Fe rnán 
dez Crespo. 1376 

Distrito Miaero de león 
Don Manuel Sobrino Arias, en fun

ciones, de Ingenie Jefe del Distri to 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D.Pedro Ba 

rrios Troncoso, vecinó de Pon ferra
da, se ha presentado en esta Jefatura 
el día once del mes de Octubre de 
1956, a las once horas treinta m i n u 
tos, una solicitud de permiso de i n 
vestigación de hierro de doscientas 
treinta y cuatro pertenencias, l lama
do «Baltoro», sito en el paraje del, 
t é rmino de Posada del Rio, Ayun 
tamiento de Congosto; hace la desig
nac ión de las citadas doscientas 
treinta y cuatro pertenencias en la 
forma siguiente: . 

Se t omará como punto de partida 
la cúspide del campanario de la 
Iglesia de Posada del Rio. 

La des ignación a par t i r de este 
punto es la siguiente: 

P. p. a 1.a 500 mts. E. 40° N . 
1.a á 2.a 1.600 » N. 40° O. 

—2.a a 3.a 900 » O. 40° S. 
3.a a 4.£ 2.600 » S. 40° E. 
4 a a 5.a 900 » E. 40° N . 
5.a a 1.a 1.000 » N . 40° O. 

quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en él 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.345. 
León, 8 de Febrero de 1957.— 

Manuel Sobrino. 723 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro de Minas, en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Policarpo 

Martínez González, vecino de Arenas 

http://196.-Id.id


2 

de Cabrales, se ha presentado en esta 
Jefatura el día quince del mes de 
Octubre de 1956, a las once horas 
cuarenta minutos, una solicitud de 
permiso de invest igación de hierro 
de ciento setenta y cinco pertenen
cias, llamado «SJU Miguel», sito en 
el paraje «Arroyo de Cullia», del tér-
no de Buróa , Ayuntamiento de Bu 
rón; haca la des igaación da las cita
das ciento setenta y cinco pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el indicador del k i lómetro n ú m . 8 de 
la carretera Comarcal de Riaño a 
Oviedo. Desde este punto y con rum
bo O. ^e medi rán 200 metros, coló 
cando la 1.a estaca; de ésta con di 
rección N . se med i r án 1.300 metros, 
colocando la 2.a estaca; de ésta con 
dirección E. se med i r án 1.300 me 
tros, colocando la 3.a estaca, desde 

vésta con dirección S. se med i rán 
1.500 metros, colocando la 4.a estac ; 
desde ésta con dirección O. se medi 
r án 300 metros, colocando la 5.a esta 
ca; desde é«ta y con dirección N . se 
med i rán 200 metros colocando la 
6.a estaca; desde ésta y con t umbo 
O. ss med i r án 800 melros, llegando 
así al punto de partida, quedando 
cenado el per ímetro de las pette 
nencias-cuya invest igación se solí 
cita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
di^l io permiso de invest igación, en 
cumplimiento d é l o dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

El expedienté tiene el n ú m . 12.347. 
. Leófl, 8 de Febrero de 1957.— 
Manuel Sobrino. 724 

ef i in É Obras Póbliiai 
É la Drovlncia 4e Leús 

E L E C T R I C I D A D 

C O N C E S I O N 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Antonio B o r d á s 
Vidal , Director-Gerente de la Com 
pañía de Industrias Agrícolas, S. A., 
domiciliada en Barcelona, solicitan 
do autor ización para instalar una 
línea de transporte de energía eléc
trica en alta tens ión , desde el trans 
formador inmediato a la Azucarera 
de La Bañeza hasta la casa de rhá 
quinas para elevación de aguas ubi 
cada en la confluencia de los r íos 
Duerna y Tuerto, esta Jefatura, en 
v i r tud de sus facultades, ha resuelto 
conceder dichá autor ización, decía 
rando las obras de uti l idad pública 
y su je tándose a las condiciones si 
guientes: 

1. a Las obras se e jecutarán con 
arreglo al proyecto base de esta con 
cesión suscrito en 20 de Abr i l de 
1935 por el Ingeniero de Caminos 
D. José Suárez Sonova, con derecho 
a la imposic ión de servidumbre for
zosa de paso sobre los terrenos de 
dominio públ ico y comunales. 

2. a Las obras se a jus tarán a cuan 
to dispone el Reglamento de Insta 
laciones Eléctr icas vigente y en es 
pecial en lo que se refiere a cruces 
de vías públ icas y con otras l íneas 
eléctricas, con las modificaciones 
autorizadas en el Proyecto de Nue-
voReglamento de Instalaciones Eléc
tricas, sometido a información p ú 
blica en la Gaceta de Madrid de 10 xie 
Agosto de 1931 y rdSlormas técnicas 
que h a b r á n de regir en los proyectos 
y cons t rucc ión de l íneas aéreas de 
transporte de energía eléctrica de 
alta tensión», aprobadas por Orden 
Ministerial de 10 de Julio de 1948 y 
cuantas disposiciones sobre el par 
ticular se dicten en lo sucesivo 

3. a a) El trazado de la línea pro 
yectada se modif icará desde la case 
ta de t ransformación elevadora has 
ta la salida del recinto de la fábrica 
de azúcar de modo que se separe de 
los depós i tos de ca rbón . 

b) El cruce con la línea eléctrica 
a 30.000 voltios de Saltos del Lánca 
ra, se verificará apoyando la línea 
proyectada sobre una cruceta coló 
cada en dos postes de la línea de 
30.000 voltios, en la forma que seña 
lan las disposiciones vigentes, de
biendo quedar el coste de las m o d í 
ficaciones que exija este cruce, en la 
línea de 30 000 voltios, a cargo de la 
Sociedad que obtenga m á s tarde la 
concesión de sus l íneas. 

c) El cruce de la línea sobre e 
camino de Los Molinos se e jecutará 
con las mismas proyecciones que e 
proyectado para el> cruce de la carre 
tera de Madrid a La C o r u ñ a y por 
bajo de este vano se verificará el 
paso de la línea telefónica y eléctri 
cas de baja tensión cuyo trazado se 
modificará a este objeto, de no pre 
ferirse el establecimiento del cruce 
en su actual trazado en la forma que 
dispone el Reglamento vigente. 

d) La separac ión m í n i m a horizon 
tal de los apoyos de alta t ens ión con 
los conductores de la l ínea , telefóni 
ca será de 4,5 metros y la s epa rac ión 
mín ima vertical entre los conducto 
res m á s bajos, sean de alta t ens ión 
o de línea telefónica privada, con 
la línea telefónica públ ica se rá d 
2,60 metros; tanto los conductores 
de alta tens ión como los de la líne 
telefónica privada han de ser debí 
damente pro'egidos en el vano d t 
cruce con cable fiador de acero gal 
vanizado de 26 mm2, o bien ser susti 
t u ídos por conductores de 35 mm2 d 
sección con retenciones antid'esli 
zantes. 

4.a Dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha de notifica 

ción de la concesión al peticionario 
éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio p^. 
blico, según dispone el «rtículo 19 

el Reglamento vigente. 
5. a No p o d r á depositarse sobre 

as vías de comunicac ión v sus cune
tas, n i aun momen táneamen te , tie
rras, escombros, materiales ni obje
to alguno. 

6. a Las obras empezarán dentro 
del plazo de seis (6) meses y termi 
na rán dentro del de doce (12) meses, 
contados a partir de la notificación! 

7. a Las obras de esta concesión 
es ta rán bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras Públicas, 
a quien deberá el concesionario dar 
cuenta de su comienzo y termina
ción; una yez t é rminadas , serán de
bidamente reconocidas, levantándo 
se la correspondiente acta, y no po
d r á n ser puestas en explotación has
ta que sea el concesionario autori
zado por esta Jefatura. 

Todos los gastos que ocasionen 
las inspecciones y vigilancia, así co 
mo los reconocimientos finales que 
se desprendan de l^s condiciones de 
la conces ión y disposiciones vigen
tes aplicables, se rán de cuenta del 
concesionario. 

8. a Con arreglo a lo dispuesto en 
el ar t ículo 29 del vigéílte Reglamen
to, el concesionario, antes de poner 
en explotac ión la instalación, debe 
entregar a la Administración, por 
duplicado, un plano o esquema de 
a ins ta lac ión y el Reglamento del 

servicio. 
9. a El solicitante deberá dar cuen

ta a la Delegación de Industria de la 
ins ta lac ión eléctrica de referencia, a 
los efectos de su inscripción en él 
Registro de la Industria; 

10. a Queda obligado el concesio 
nario a efectuar las obras de coriset' 
vación y reparac ión que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y 
en las debidas condiciones de segu
ridad. 

11. a El concesionario será res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservac ión e incumplimiento 
de IPS disposiciones vigentes, 

. 12.a Esta conces ión se otorga sm 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad» 
su je tándose a las disposiciones vi
gentes y a las que se dicten en lo su
cesivo que le sean aplicables, siern-
pre a t í tulo precario y quedando la 
Adminis t rac ión autorizada para va' 
riar a costa del concesionario las 
l íneas de transporte que se otorgan, 
cuando sea necesario para las obras 
del Estado'o de alguna Entidad en 
que aquél haya delegado, para mo^ 
dificar los t é rminos y condiciones 
de esta conces ión, suspenderla tem
poralmente o hacerla cesar deíinit^ 
vamente si así lo juzgase convenien* 



, para el buen servicio y seguridad 
oública o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a in
demnización. 

13. a Será obligación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
¿el Trabajo,. Seguros de Enfermedad 
V de Vejez, Subsidios Familiares, 
Accidentes y Contrato de Trabajo y 
correspondientes Reglamentos de 
Trabajo, en las de pro tecc ión a la 
Industria Nacional y de lo que pue 
da ordenarse en cuantas disposicio
nes haya dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobre dichas materias. 

14. a Está obligado el concesiona
rio a efectuar-el reintegro de esta 
(;onces:ón, cuyo presupuesto total 
de las obras asciende a 38 991 00 pe
setas, según determina la Ley del 
Timbre y disposiciones complemen
tarias, 

16.a En relación con las tarifas 
para el suministro de energía de 
cuyo transporte se trata, h a b r á de 
estarse a ío dispuesto en el Decreto 
de 12 de Marzó de 1954 aprobando 
el texto unificado del Reglamento de 
Verificaciones Eléctr icas y de Regu
laridad en el suministro de energía. 

16.a Esta conces ión c a d u c a r á por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctr icas vigente. 

León, 11 de Marzo de 1957.-El In 
geniero Jefe, Pío Linares. 
1202 N ú m . 363—693.00 ptas. 

idnlDlstratlÉ •micln! 
Ayuntamiento de 

León 
Con esta fecha quedan expuestos 

al público, por un plazo de quince 
días hábiles, para oír reclamaciones, 
los padrones-fichero sobre derechos 
o lasas por canalooes y bajadas de 
agua qae vierten en la vía públ ica 
y aprovechamiento del vuelo de la 
vía pública con miradores, corres 
pondientes al año en curso, y que 
nan sido aprobados por la Corpora
ción Municipal en sesión celebrada 
el día 18 de Marzo de 1957, bien en
tendido que, de conformidad con el 
acuerdo de carác ter general de 5 de 
Junio de 1950, toda rec lamac ión for
mulada con posterioridad al plazo 
anleriormente fijado, será rechazada 

León, 21 de Marzo de 1957.—El A l 
calde, Domiciano Hernández . 1373 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Acordada por esta Corporac ión la 
^claración de urgencia para ejecu-
Jon de const rucción de un Ba r r acón 
jestinado a Almacén de materiales y 
«nseres propiedad del ;Ayuntamien 

lo, que se proyecta emplazar en te
rreno de propios situado al fondo de 
la Casa Consistorial, se instruye el 
preceptivo expediente de excepción 
de los t rámi tes de subasta, concurso-
subasta y concurso, con arreglo a lo 
prevenido en el art. 311 de la vigente 
Ley de Régimen Local, y art. 42 del 
Reglamento de Contra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de Ene 
ro de 1953, y pe rmanece rá expuesto 
al p ú b ' i c o en la Secretaría munic i 
pal, durante un plazo de quince días. 

Sab¿ro. 9 de Marzo de 1957.-El 
Alcalde, M. Torrecilla. 

Acordada por esta Corporac ión la 
declaración de urgencia para ejecu 
ción de la obra de t ra ída de aguas 
dé-la fuente de «El Rebedul», para 
abastecimiento de la CaSa Consisto
r ia l , se instruye el preceptivo expe
diente de excapción de los t rámi tes 
de subasta, concurso subasta y con
curso, con arreglo a lo prevenido en 
los ar t ículos 311 de la vigente Ley de 
Régimen Loca!, y 42 del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporacio 
nos Locales de 9 de Enero de 1953, y 
pe rmanecerá de manifiesto al p ú b ü 
co en la Secretaría municipal , por 
t é rmino de quince días . 

Sabero, 9 de Marzo de 1957.—El 
Alcalde, M. Torrecilla. 1186 

Convocatoria de oposición libre para 
cubrir en propiedad una plaza 

de Guardia Municipal 
Vacante en la Plantilla de este 

Ayuntamiento, Grupo de Servicios 
Especiales, una plaza de Guardia 
Municipal de nueva creación, y au 
torizada al t fecto esta Corporac ión 
por la Jun^a Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles, se anuncia 
a oposición libre para proveerla en 
propiedad, con sujeción a las si
guientes 

B A S E S 
l,a La plaza de Guardia Munic i 

pal a que se refiere esta convocato
ria , estará dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, dos pagas ex
traordinarias, quinquenios acumu
lativos y demás derechos concedidos 
por el Reglamento de Funcionarios 
de Admin is t rac ión Local ui otorga
dos voluntariamente pór la Corpo
rac ión , así como vestuario de uni
forme. 

2,8 Para tomar parte en esta opo
sición, se requer i rá : 

a) Ser español y varón , 
b) No hallarse incurso en ningu

no de los casos enumerados en el 
ar t ícu lo 36 del Reglamento antes ci
tado. 

c) Observar buena conducta y 
ser adicto al Movimiento Nacional 

d) Carecer de antecedentes pe 
nales. 
•^e) No padecer enfermedad o de 
fecto físico. 

i ) Tener cumplido e 1 servicio 
mili tar , o estar definitivamente ex
ceptuado de tal deber, y edad m í n i 
ma de 21 años, sin exceder de los 45. 

g) Dar una talla m í n i m a de un 
metro setecientos mi l ímet ros . 

3.a Quienes deseen concurrir a la 
oposición debe rán dir igir instancia 
debidamente reintegrada conforme 
á la vigente Ley del Timbre del Es
tado, escrita de puño y letra, al señor 
Alcalde Presidente de este Ayunla-
miento, y a ella a c o m p a ñ a r á n nece
sariamente los documentos siguien
tes: Partida de nacimiento; declara- . 
ción jurada de no hallarse incurso 
en ninguno de los casos de incapaci
dad e incompatibil idad enumerados 
en el ar t ículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t rac ión Lo 
cal; certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía del lugar 
donde resida el solicitante; certifica
ción de adhes ión al Movimiento Na
cional, expedida por F. E. T . y de 
las J. O. N.-S.; certificación negativa 
de antecedentes penales; certifica
ción médica acreditativa de no pa
decer enfermedad o defecto físico 
que le impida el normal ejercicio de 
la prbfesión; documento acreditativo 
de haber cumplido el servicio m i l i -
lar, o hallarse definitivamente ex
ceptuado de tal obl igación. E l T r i 
bunal t endrá la facultad de someter 
a reconocimiento facultativo á los 
opositores que estime oportuno, así 
como de comprobar la talla. 

E l plazo de presentac ión de soli
citudes en la Secretaría munic ipal , 
será de treinta días hábiles , contados 
a partir del siguiente al de la publ i 
cación de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

4. a La oposición constara de tres 
ejercicios eliminatorios, que se cele-
ararán en la Casa Consistorial, una 
vez hayan transcurrido dos meses 
desde la publ icac ión de esta convo-' 
caloría en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el día y la bora que 
con ante lac ión se a n u n c i a r á en el 
tab lón de edictos de este Ayunta
miento, y se c o m u n i c a r á por escrito 
a cada uno de los opositores. 

5. a E l primer ejercicio se d i v i d i r á ' 
en dos partes: ,a) Escritura al dicta
do durante el tiempo que el T r i b u 
nal determine, cal if icándose la l i m 
pieza y corrección del escrito, así 
como la ortografía del mismo; b) Re
solución de dos problemas de arit
mética elemental, en el plazo máxi 
mo de media hora. 

6. a E l segundó ejercicio consis 
t irá en contestar oralmente a dos o 
tres preguntas que formule el T r i b u 
nal, y que es tarán relacionadas con 
los conocimientos de cultura gene
ral precisos para ocupar el cargo a 
que esta convocatoria se refiere. 

7. a E l tercer ejercicio consis t i rá 
en la redacc ión de un oficio, parte 
o diligencia, a elección del Tr ibuna l , 
relacionado con los servicios que ha 



de desempeñar el que resulte nom
brado. Para ello, los opositores dis
p o n d r á n del tiempo m á x i m o d é m e - ' 
día hora. 

8. a E l Tr ibunal calficador de esta | 
oposición, estará constituido en la i 
forma dispuesta por el ar t ículo 251 
del Reglamento de Funcionarios dé 
Admin i s t rac ión Local, es decir: Pre
sidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue; Vocales, el Secretario 
del Ayuntamiento, un represen tañ-
te del Profesorado Oficial del Estado 
y un representante de la Dirección 
General de Admin is t rac ión Loca!; 
Secretario, el de la Corporación, o el 
Funcionario Administrativo de la 
misma en quien detegue. 

9. a Para calificar, cada miembro 
del Tr ibuna l podrá conceder a cada 
opositor de cero a diez puntos en 
cada uno de los tres ejercicios, y la 
pun tuac ión que corresponda al opo
sitor en cada uno de los ejercicios, 
será la que resulte de d iv id i r el total 
de puntos que se le hayan concedido 
en el ejercicio por el n ú m e r o de 
miembros que integren el T r ibuna l . 
No podrá ser declarado apto el opo
sitor que no alcance como m í n i m o 
una pun tuac ión media de cinco pun
tos en cada uno de los ejercicios. 

La calificación de cada ejercicio 
se h a r á públ ica tan pronto como se 
haya efectuado. 

La suma total de puntos alcanza
dos en los tres ejercicios, const i tu i rá 
la calificación final, y el opositor que 
mayor p u n t u a c i ó n alcance en con 
junto, será el ún ico que se conside
ra rá aprobado y que se p r o p o n d r á 
per el Tr ibunal al ó rgano compe 
tente del Ayuntamiento para su nom 
bramiento. Este será la Corporación 
en Pleno. 

10. En lo no previsto en las pre
cedentes bases, se estará a lo dis
puesto por el Reglamento de Fun 
cionarios de Admin is t rac ión Local y 
disposiciones complementarias del 
mismo. 

Sabero. 13 de Marzo de 1957.—El 
Alcalde, M. Torrecilla. 
1288 N ú m . 360 —464,75 ptas. 

mentados en ellas los d e m á s t rámi 
tes legales, serán nuevamente pre
sentadas al Ayuntamiento Pleno a 
los efectos de su aprobac ión , s i así 
lo estimare. 

S a h a ^ ú n , 12 de Marzo de 1957. — 
El Alcalde, Felicitos Placer. 1229 

Ayuntamiento de 
S a h a g ú n 

Presentadas por los claveros las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1956 y dada cuen
ta de ello al Ayuntamiento Pleno en 
su sesión del día 6 del actual, se ha 
Han expuestas al público, con' los 
justificantes oportunos, en la Secre
taría del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días, durante lós cuales y 
previo anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y ocho días más , 
pueden presentarse contra las mis
mas las reclamaciones que se consi
deren justas, y una vez pasados, con 
las que se presenten o con diligen 
cia negativa en su caso y cumpli-

Ayuntamiento de 
Balboa 

Don Ricardo González López, Alcal 
de Presidente del Ayuotamiei to de 
Balboa (León). 
Hago saber: Que a medio del pre 

senté, se convoca a todos los intere
sados en el aprovechamiento de las 
aguas del río Balboa, a medio de la 
presa de «La Roda», en t é rmino y 
Ayuntamiento de Balboa, para que 
comparezcan en este Ayuntamiento 
el día veinte de A b r i l p róx imo, y 
hora de las quince, para constituirse 
en Comunidad de Regantes. 

Balboa, a U da Marzo de 1957.— 
E l Alcalde, (ilegible). 

Don Ricardo González Lfópez, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Balboa (León). 
Hago sabei: Que a medio del pre 

senté, se convoca a junta general por 
treinta días, a partir de la inserción 
en el BOLETÍN OFICTAL de la provin
cia, a todos los interesados en el 
aprovechamiento de las aguas del 
río Balboa, a medio de la presa al 
paraje «Pueüte Dovao», t é rmino y 
Ayuntamiento de Balboa, para que 
comparezcan en este Ayuntamiento 
el día veinte de A b r i l p róx imo, y 
hora de las quince, al objeto de pro 
ceder a la const i tución de Goda uni
dad de Regantes. 

Balboa, a 11 de Marzo de 1957.— 
El Alcalde, (ilegible). 
1426 N ú m . 369.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Cumpliendo acuerdo de la Corpo
ración de m i presidencia, adoptado 
en la sesión ordinaria del día 22 del 
corriente, se saca a públ ica licita
ción la subasta de la plaza de GES 
TOR DE ARBITRIOS MUNIC1PA 
LES.bajo el tipa m í n i m o de CIENTO 
CINCO M I L PESETAS. E l p ü e g o d e 
condiciones se halla de manifiesto 
en Secretaria para que pueda ser 
examinado durante el t é r m i n o de 
veinte días . Durante este tiempo po
d rán presentarse las solicitudes en 
pliego cerrado, a teniéndose en un 
todo a las normas regaladoras de la 
materia. Con la modificación de que 
si no se cubriera el tipo mín imo , se 
podrá adjudic ir al pliego que más se 
aproxime al tipo mín imo . L * ape. tu 
ra de plicas t endrá lugar el día si
guiente hábi l , a las doce horas de la 
m a ñ a n a , al en que expire el pía 

zo de exposición de los precitados 
20 días. 

Mansilla de las Muías, a 23 da 
Marzo de 1957. — El ' Alcaide. Blas 
Sanz. 
1412 N ú m . 365,—79,7B ptas. 

No hab iendo comparecido a nin
guna de las operaciones del alista-
miento,los mozos del actual reempla-
zo que a con t inuac ión se reiacionan' 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, por medio del pre. 
senté, se les cita para que, dentro del 
plazo que se les señala, hagan su 
presentación ante el Ayuntamiento 
respectivo, a fin de ser tallados y re
conocidos, advi r t iéndoles que de no 
verificarlo, ni justificar su situación, 
serán declarados prófugos, parándo
les los narjuicios a que hubiere 
lugai: 
En el plazo de quince días;, 

Benuza 
Amable G a r c í a , hijo de María 

Africa. 1415 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Par este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar i a ausencia por más de 
diez a ñ j s , e ignorado paradero, de 
D. Víctor F e r n á n d e z Miranda, a ins-
t incia de su hijo, el mozo Valentín 
Fernandez Morán, n ú m . 1 del reem
plazo del corriente año , 

.Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edic
to, para que cuantos tengan cono
cimiento de la existencia y actual 
paradero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o de dátos posible. 

Al prop o tiempo, cito, llamo y 
emp'azo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad o l a del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos a l servicio mil i tar d̂e su 
hijo Valentín Fe rnández Morán. 

"El refe» ido Víctor Fernández Mi
randa, es natural-de Canseco, hijo 
de Pedro y Felisa, y cuenta 52 años 
de edad; estatura 1,620, constitución 
fuerte, ie falla la mano izquierda, 
color castaño, ojos azules, vestimen
ta corriente. . 

Cármenes , 7 de Marzo de l ^ 7 - ; : 
El Alcal le, (ilegible) l^11 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Por este A . untamiento se ins
truye exp'die r'e justificativo paja 
acreditar la ausencia en ignora^ 
pa a iero po «• ás de diez años, ae 
Inocencio B n o González, a ins
tancia de su h j ) , el mozo Aqnu"10 
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Blanco Casado, n ú m , 2 del reempla
zo del corriente año . 

Y a los efectos dispuestos en el 
vigente Reglamento de Rec lu tamién 
to se publica el presente edicto, para 
aae cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el maypr 
número de datos posible. 

Al propio tiempo, citó, l lamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au 
toridad o la del punto donde s é 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos a l servicio mi l i ta r de su 
hijo Aqui l ino Blanco Casado. 

El referido Inocencio Blanco Gon
zález, es natural de Navatejera, hijo 
de Lorenzo y de Vicenta, y cuenta 
cincuenta años de edad. Es alto, r u 
bio, de cara larga y pelo tirando a 
rubio. 

Valdepolo, 15 de Marzo de 1957.— 
El Alcalde, G. Presa.. 1283 

Ayuntamiento de 
Berlünga del Bierzo 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por m á s de diez años , de 
Isaías Badallo Casado, a instancia 
de su hijo, el mozo Gil Badalio Lo
zano, núm. 4 del reemplazo dél co* 
rrienteaño, 

Y a los efectos dispuestos en el Re 
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengaq conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llgjno y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines reía 
lativos al servicio mi l i ta r de su 
hijo Gil BadÉfllo Lozano. 

El referido Isaías Badalio Casado, 
es natural de Tapióles , partido jud i 
cial de Villalpando, provincia de 
Zamora; es hijo de Baldomcro B -
Qallo y de Maximina Casado, y cuen 
ta hoy 45 años de edad. 

Berlanga, 6 de Marzo de 1957.-E! 
Alcalde, (ilegible). 1174 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Aprobado por el Avuntamiento, 
^presupuesto extraordinario en el 
Jía de ayer, para la cons t rucc ión de 
«os escuelas, con sus viviendas, en 

Barrio de la Estación, se expone al 
publico por espacio de quince días , 
P â que durante dicho plazo pueda 
y examinado por cualquier habi
s te del té rmino, a d m i t i é n d o s e re

clamaciones contra el mismo en di
cho plazo y los quince días siguien
tes, ante el l imo . Sr, Delegado de 
Hacienda, 

T a m b i é n se halla de manifiesto, 
durante el plazo reglamentario, la or 
denanza de la prestación personal, 
que regirá durante el t é rmino del 
indicado presupuesto extraordinario. 

Matallana de Torio , a 11 de Marzo 
de 1957.-^ E l Alcalde, E. Miranda. 

1212 

Ayuntamiento de 
Almanza . 

Se hallan de manifiesto a l públ i 
co en esta Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , en un ión de 
sus justificantes, las cuentas del pre
supuesto extraordinario; 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á ^ formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Almanza, 1.° de Marzo^de 1957,— 
El Alcalde, C. Mateos.1 1017 

_ Ayuntamiento de 
Luyego de S imoza 

Confaecio jados los pidrones para 
el cobro de los arbitrios sobre rústi
ca y pecuaria, y urbana,-y sobre car
nes y bebidaSj corrospondientes al 
«ño actuaí , quedan expuestos al pú 
bheo en la Secretar ía de este Avun
tamiento. durante el plazo de quince 
días, a efectos de oir reclamaciones. 

Luvego de Sbmoza, a 9 de Marzo 
de 1957 . — El Alcalde, Baldomcro 
Otero. 1199 

mmm nmmmi DE VELA ILU 
Secretaría de Gobierno 

- E D I C T O 
En los ú l t imos diez días del mes 

de Mayo p róx imo , se ce lebraráü en 
esta Aud éncia Territorial, los exá
menes generales de Aspirantes a 
Procuradores, de conformidad con 
lo prevenido en el ar t ículo 3 0 del 
Reglamento de 18 de Abr i l de 1912 
y Decreto del Ministerio de Justici 
de 3 dé Noviembre de 193i,"en rela
ción con el Estatuto General de los 
Profcuradores de los Tribunales, de 
19 de Diciembre de 1947, 

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones seña ladas en el referido 
ar t ículo tercero, modificado en cuan 
to a la edad por el Decreto expresa
do y las d e m á s ci'cunstancias exi 
gidas en el art ículo 837 de la Ley 
provisional sobre organización del 

i Poder Judicial. 

Dentro de los quince primeros 
días del mes eje Abr i l p róx imo , d i r i 
girán sus instancias los que d seen 
tomar parte en dichos e x á m e n e s , al 
Excmo. Srr Presidente de esta Au
diencia Terri torial por conducto de 
la Secreta ía de Gobierno de la mis
ma, a c o m p a ñ a n d o los documentos 
seña lados en el ar t ículo transitorio 
del rnismo. para los que e s t éa com
prendidos en sus disposiciones. 

Lo que de orden del Excmo. s e ñ o r 
Presidente de esta Audiencia Terri
torial , se anuncia al públ ico para co 
nocimiento de los interesados. 

Dado en Valladolid, a 25 de Mar
zo de 1957. El Presidente. (ílegijble). 
—El Secretario de gobierno, (ile
gible). • 1431 

Juzgado de 1.a instancia n ú m . 2 
de San Sebastián 

Don Cándido Alonso García, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o dos de San S bas t ián y su 
par t ido . 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado de m i cargo se 
siguen autos de ju ic io or l inar io de
clarativo de mayor cuan t ía promo
vidos por don F e l i p e í i i r c í a Alvarez, 
mayor dé edad, casado, industr ial 
vecino de S ' .hagún, contra D Luis 
Roustan Doufour, mavor de edad, 
industrial y vecino de Sa Sebast ián, 
s bre n u ü iad de contrato de com
praventa de una fábrica de vinagres 
en Sahagún , en cuyos autos se dic tó 
la siguiente. 

Providencia: Juez Magistrado se
ñor Alonso Garc ía .—Sin Sebast ián 
quince de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—Dida cuent?; el 
anterior escrito ún a k>s autos de 
su razón, en t regándose la copia a la 
parte contraria. —En su vista con 
suspensión del t é rmino concedido al 
actor para réplica y contestar la re 
convención hagasv saber a dicho 
iemanlante don Felipe García A l -
vahz que el Procurador que. le 
representaba don Ojegario A?bidé 
Ailende ha desistido de su rí-p esen-
taeión y se le requiere para que den
tro del t é -mino ae diez días compa
rezca en los autos legalmente repre
sentado; bajo apercibimiento de pa
rarle el pe'juicio a que hubiere lugar 
en d ;recho, l ib rándose para la prác-
ica de estás d i l i g e ^ h s exhorto al 

igual ê S í h a g ú n . — L o mando y fir-
naa-S. S.a de que doy fe.—C. Alonso. 
Ante mi : Valent ín Sima.—Rubri
cados, 

Y hab iéndose ausentado de su do 
micií io el expresado Sr. G 'cía Alva
rez, desconociéndose su actual pa
radera, por el presente sirve de noti
ficación y requerimiento al mismo a 
os efectos expresados en la provi

dencia precedentemente relacionada. 
D ido en San Seb i t .ín a trece de 

Marzo de m i l novjcicalos cincuenta 
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y siete.—C. Alonso—El Secretario, 
Valentín Sama, • 
1401 Núra. 368 -151,25 pías. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de la ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 5 de 1957, a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia: En la ciudad de León, 
a veintisiete de Febrero de mi l 
novecientos cincuenta y siete.—E* 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-
ta Can affa. Juez Municipal n ú m e r o 
uno de la misma, visto el precedente 
ju ic io de faltas c ú m . 5 de 1957, con 
tra Clemente Bovis Zapico, de 24 
años , soltero, ferroviario, hijo de Cíe 
mente y Ventura, natural de Oviedo 
y vecino del mismo, Los Pinares, 
n ú m e r o 7, 2.°, derecha, según denun
cia formulada por Manuel de las 
Cuevas Canillas, casado, de 53 años . 
Agente Comercial, h ' jo de Juan y 
María, natural de Valía l o l i d y domi 
ciliado en la calle de Santa Cruz, nú 
mero nueve, de esta ciudad, por su 
puesta falta de amenazas, y. 

Fallo: Que debo absolver y absud 
vo libremente al denunciado Cíe 
mente Bovis Zapico, de la falta de 
amenazas que se le imputaba, decla
rando de oficio las costas causadas. 
Así, defioitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,-Fernan
do D o m í n g u e z - Berrueta, — Rubri
cado.» 

Y para que conste y sü insérc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que sirva de notificación 
en legal forma al denunciado Cle
mente Bovis Zapico, cuyo actual pa
radero se desconoce, expido, firmo y 
sello el presente en la ciudad de 
León a veintiocho de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y siete.—Ma 
riano Velasco,—V.0 B.0: El Juez Mu 
nicipal n ú t n . l , Fernando Domínguez 
Berrueta, 1061 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de la ciudad 
de León. 
Doy ft: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajof el n ú 
mero 248 de 1956, a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia: En la ciudad de León, 
a veintiocho de Febrero de m i l no
vecientos cincuenta y siete.— Visto 
por el Sr. D. Fernando Domínguez-
Berrueta Carraffa, Juez Municipal 
del Juzgado n ú m e r o uno de esta 

ciudad, el presente ju ic io de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal Munici
pal, y denunciante Isidoro Muñiz 
Alique, en nombre y representación 
ie la Renfe y denunciado Enrique 
Suárez García, de 34 años de edad 
casado, minero, üijo de José y Nie 
ves, natural de Sama de Lañgrco y 
domiciliado en Sar ta Lucía, por su
puesta falta d:; estafa, y. 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno al denunciado Enrique Suárez 
García, como autor responsable? de 
la falta comprendida en el art ícu
lo 587 del Código Penal, sin la con
currencia de circunstancia modifica
tiva de su responsabilidad cr iminal , 
a la pena de tres días de arresto e 
indemnizac ión a la Renfe de cuaren 
ta y nueve pesetas con diez cén t imos 
y al pago de las costas procesales.— 
Así por esta m i sentencia, defiaitiva 
mente juzgado, lo pronuncio, man 
d o y firiño—Fernando Domínguez 
Berrueta.—Rubricado.» 

Y para que conste y sirva da noti 
ficación en lega! forma al denuncia
do Enrique Suárez García, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello el presente en la ciudad 
de León, a veintiocho de Febrero de 
m i l novecientos cincuenta v siete, 
Mariano Velasco—V.0 B.0: E l Juez 
Municipal n ú m . 1, Fernando D o m í n 
guez Berrueta. 1060 

Requisitoria 
Aívarez Cuesta, Fel icís imo, de 26 

ños, hijo de M'guel y de Ana. solté-
ro, mecánico , natural y vecino dé 
San Feliz de Orbigo, procesado por 
este Juzgado en sumario núm. 82 de 

^56, por infracción de la Ley de 9 de 
Mayo de 1950, y como comprendido 
en el n ú m e r o 1.° del ar t ículo 835 de 
a Ley de Enjuiciamiento Criminal 

comparecerá ante este Juzgado en 
t é rmino de diez días para consti
tuirse en pris ión, notificarle el auto 
de procesamiento y práct ica de otras 
diligencias, aperc ib iéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde. 

A l propio tiempo se ruega a las 
Autoridades y ordena a la Policía 
Judicial procedan a su busca y cap
tura, ingresándolo en prisión, que 
fué acordada por éste Juzgado y auto 
de esta fecha. 

La Bañeza, seis de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, (ilegible). 1123 

Cédula de emplazamiento 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez Comarcal de esta víila en pro 
videncia dictada en el día de hoy en 
los autos de juicio de cognición pro
movidos por el Procnrador D. José 
Camiña García, en nombre" y repre
sen tac ión de D . Recaredo Rel lán 
González, vecino de Ponferrada 
contra Domingo López Lama que 
se halla en ignorado paradero y 
otros tres más , yecinos de Parada 
seca, sobre rec lamación de canti 
dad, se emplaza a medio de la pre 
senté al referido demandado Do 
mingo López Lama, puesto que se 
ignora su actual domicil io, paf a que 
en el improrrogable plazo de seis 
días comparezca en los autos y con 
te^te a la demanda; bajo apercibí 
miento de que en otro caso se se 
guirá el juicio en su rebeldía, sin ha
cerle otras notif icaciones-citáciones 
que las de rigor; hac iéndose constar 
que las copias de demanda y docu 
mentos obran en la Secre tar ía de 
este Juzgado a disposic ión de dicho 
demandado. 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación y emplazamiento al aludido 
demandado en desconocido domici 
l io, expido la presente en Villafran 
ca del Bierzo a cinco de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y siete.-
El Secretario, Avelino Fe rnández 

j l306 N ú m . 367,-57,75 ptas 

Anulación de requisitoria 
Conforme lo acordado con esta fe

cha y por haber sido habido el pro
cesado Gerardo Pérez García, e in
gresado en pris ión, se deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de fecha 22 de marzo 
del a ñ o ú l t imo pasado, dimanante 
del sumario n ú m . 41 de 1955, por 
robo. v 

Murías de Paredes, a 8 de marzo 
de 1957.—Él Secretario, (ilegible). 
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ANUNCiO PARTICULAR 

Hermandad Sindical Local de Labra
dores y Ganaderos de Villabraz 

Se hallan expuestüs al publicó por 
espacio de ocho días, en la Secreta
ría de la Hermandad, las derramas 
hechas entre los.agricultores de este 
Municipio que no han renunciado a 
lo sobrante de pastos, hierbas y ras
trojeras, de los años 1955 y 1956, para 
subvenir a la devolución de capital 
invertido en la cons t rucc ión del Al
macén-granero , y a la demasía que 
suponen las obras sobre lo presu
puestado. 

Las reclamaciones se presentarán 
en esta Hermandad, en el plazo de 
ocho días, desde el día de la publi
cación de este anuncio en el BOLHTIN 
OFICIAL de la provincia. 

Villabraz, a 6 de Marzo de 1957.— 
El Jefe, Victorino de León. 
1156 N ú m . 366.-57,75 ptas. 

LEON 
Imprenta de ¡te Diputac ión Pro inciíl 
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